
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Informe médico concluyó que Alberto 
Fujimori no padece cáncer 

La junta médica formada por 12 especialistas que evaluó al condenado ex 
presidente señala que tiene un trastorno depresivo recurrente 

 

El ex presidente Alberto Fujimori no padece cáncer y sí un trastorno depresivo 
recurrente por lo que se recomendó vigilancia extrema ante un posible riesgo de 
suicidio. Así lo determinó el informe de la junta médica, revelado por el programa 
de TV “Cuarto poder”, que evalúa la salud del recluido ex mandatario ante la 
solicitud de indulto presentada por la familia. 

En el diagnóstico del informe señalan: “Cáncer de lengua oral y displasia recurrente 
de lengua oral operados, sin evidencia actual de enfermedad”. Además, indicaron 
“trastorno depresivo recurrente”.  Fueron 12 médicos los que evaluaron al 
condenado ex presidente, cinco de ellos especialistas en psiquiatría. De este último 
grupo, tres recomendaron vigilancia extrema para el condenado ex 
presidente por riesgo de suicidio. 

En otras de las consideraciones, los especialistas indican que se trata de un adulto 
mayor con hipertensión arterial controlada, insuficiencia venosa periférica, 
gastritis crónica, quiste pancreático, hernia núcleo pulposo y espondilo artrosis 
lumbar. Finalmente, el informe concluye que el diagnóstico del líder fujimorista es 
reservado. La Comisión de Gracias Presidenciales enviará en los próximos días una 
recomendación al presidente Ollanta Humala para que decida si procede o no el 
indulto. 
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Alcaldesa Susana Villarán afronta ahora un 
pedido de vacancia en su contra 

La solicitud fue presentada por el abogado Raúl Arca, quien sostuvo que la 
burgomaestre vendió inmuebles del Estado a sola firma 

 

 

Apenas empezaba a estabilizarse tras el abrupto proceso de revocación en su 
contra, y ahora la alcaldesa de Lima, Susana Villarán, ya afronta un pedido de 
vacancia que fue interpuesto ante el Jurado Nacional de Elecciones por el abogado 
Raúl Arca. La solicitud del letrado responde, explicó, a que Villarán de la Puente 
vendió tres propiedades inmuebles del Estado, ubicados en el jirón Puno 620, 640 y 
646, a sola firma y valorizados en precios irrisorios. 
 
“Susana Villarán violó el artículo 63 de la Ley Orgánica de Municipalidades que 
prohíbe a los alcaldes vender propiedades del Estado a sola firma”, denunció en 
RPP. Según refirió, en junio del 2011 la alcaldesa emitió la resolución 331 para 
vender los referidos inmuebles situados en “pleno corazón del centro de Lima” por 
3 millones de soles, “cuando estos valen más de 20 millones de soles”. 
 
El abogado indicó que el ente electoral ya ordenó a la burgomaestre capitalina, en 
su resolución número 1, que convoque obligatoriamente a una asamblea 
extraordinaria de concejo en cinco días útiles para que el tema sea tratado. 

 

http://elcomercio.pe/tag/8106/susana-villaran
http://elcomercio.pe/tag/339252/revocacion-a-villaran
http://elcomercio.pe/tag/8106/susana-villaran
http://elcomercio.pe/tag/165116/jne


 

Un sismo de 8.9 grados puede golpear al Perú en 

cualquier momento 

 

Estudios desarrollados en el marco de proyecto internacional promovido por el Japón indican que la capital del Perú 
podría ser el epicentro de este fenómeno y el futuro escenario de una tragedia, de no adoptarse las medidas respectivas. 

 

Los sismos en el Perú no son cosa extraña. Nuestro país se encuentra ubicado dentro del 
llamado Cinturón de Fuego del Pacífico, un conjunto de placas tectónicas que reúne la 
principal actividad sísmica y volcánica del mundo. Sin embargo, no es la ocurrencia de 
cualquier movimiento sensible el que tiene en zozobra a nuestro país así como a otros, 
sino aquellos que pueden alcanzar magnitudes capaces de devastar territorios. 
Solo los 10 sismos más fuertes del siglo pasado ha ocurrido en el también llamado Anillo 
de Fuego del Pacífico, y el próximo podría ser cualquiera de los países que descansa sobre 
este conjunto de placas. Y en cualquier momento, pues la ciencia no ha sido nunca capaz 
de determinar cuándo ocurrirá un terremoto. Estudios en esta materia, sin embargo, 
entregan aproximaciones importantes, que pueden ser muy útiles principalmente en 
materia de prevención. Así, la Investigación Conjunta en Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo Sostenible (SATREPS, por sus siglas en inglés), proyecto internacional 
promovido por el gobierno del Japón, concluye en este sentido que existe una 
probabilidad igual o ligeramente superior al 40% de que ocurra un sismo de magnitud 
superior a los 8 grados en los próximos 50 años en el área de Lima. 
“Puede pasar mañana como puede pasar en 50 ó 100 años. La conclusión es que, de todas 
maneras, la ciudad de Lima va a sufrir un terremoto de una magnitud de 8.5 hasta 8.9 
grados”, señaló a EXPRESO Miguel Estrada, director del Centro Peruano Japonés de 
Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres (CISMID) de la Universidad Nacional 
de Ingeniería (UNI), centro de estudios que participa de este proyecto internacional en 
conjunto con la Universidad de Chiba del Japón. 

Graves consecuencias 

Pero el punto no es la magnitud del movimiento, sino el daño que este podría causar. Así, 
agrega Estrada, un fenómeno a tal escala afectaría de modo significativo a Lima 



principalmente por dos razones. La primera es la autoconstrucción, acción por la cual –
señala– cada quien construye su casa “como puede y como quiere”, sin tener en cuenta 
normas base como las que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
“Esto tiene como consecuencia que su sistema estructural es deficiente, la calidad de los 
materiales no es la adecuada y el proceso constructivo tampoco es el adecuado, ya que no 
sigue la normatividad actual”, agregó sobre esta acción que, de acuerdo con cifras del 
Ministerio de Vivienda, ha dado origen a más del 70% de edificaciones a nivel nacional. 
La otra razón, refirió, es la utilización de terrenos inadecuados para construir. El experto 
explica que no todos los tipos de suelo tienen el mismo comportamiento a la hora de un 
movimiento telúrico, por lo que un mismo tipo de construcción correrá distinta suerte 
dependiendo de si ha sido cimentada sobre terreno más denso o liviano. 
“Si colocamos una vivienda de las mismas características sobre un suelo rocoso y sobre 
un suelo arenoso, definitivamente aquella edificación o vivienda que está sobre un suelo 
arenoso va a sufrir mucho más daño, ya que las ondas sísmicas se amplifican en aquellos 
suelos que son blandos”, sostuvo el experto de la UNI. 

Con poca resistencia 

Agregó que el crecimiento desordenado que ha experimentado la ciudad de Lima en las 
últimas décadas ha ocasionado que finalmente se tenga este problema, construcciones 
para las que, en su defecto, se debió tomar las medidas de ingeniería necesarias para 
reforzarlas de tal forma que puedan tener mayor resistencia a la hora de un sismo.  
Sin embargo, ello se debe a otro elemento de riesgo que sumó Estrada Espinoza a los ya 
mencionados: el factor humano. Por ello es que como parte del proyecto se realizan 
también talleres, congresos, seminarios y conferencias con el fin de alertar tanto al 
público en general como a la comunidad científica, autoridades y políticos acerca de los 
resultados de estos estudios, con el fin de que actúen en materia preventiva. 

Un esfuerzo en materia preventiva 

La UNI y la Universidad de Chiba del Japón trabajan actualmente, en el marco del proyecto 
internacional Satreps, el estudio llamado “Fortalecimiento de Tecnologías para la 
Mitigación de Desastres por Terremotos y Tsunamis en el Perú”. El objetivo de este 
estudio, indica el director del Cismid-UNI, es identificar las fuentes sísmicas, identificar 
los efectos de los sismos y tsunamis y proponer las contramedidas para la mitigación de 
estos desastres. 

El proyecto se inició el año 2010 y tiene una duración de cinco años. Los resultados 
obtenidos tras este periodo de investigación serán entregados a los municipios, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci) y el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres (Cenepred), con el fin de que sean 
abordadas las medidas de prevención respectivas. 

El dato 

En lo que significa el último movimiento telúrico sentido en nuestra capital, un sismo de 
4.8 grados en la escala de Richter se sintió el 19 de marzo a las 18:06 y se sintió más en 
Lunahuaná, según información brindada por el Instituto Geofísico del Perú (IGP). 



 

 

 

Policía masacrado en La Parada: "Villarán prometió 

apoyarme, pero me abandonó" 

 

El suboficial Percy Huamancaja es el policía emblemático del desalojo de La Parada, 
ocurrido el 24 de octubre del 2012.  
 
Es aquel efectivo a quien un grupo de vándalos derribó a pedradas de su caballo y 
atacó salvajemente cuando yacía semiinconsciente en el suelo con fracturas en el 
cráneo, la tibia derecha y un dedo de la mano izquierda. Las cámaras mostraron 
cuando los revoltosos le quitaban las botas. 
 
Han pasado cinco meses y ahora camina apoyado en un par de muletas. No puede 
volver aún al servicio operativo, según mostró ayer un reportaje de Domingo al Día. 
El informe mostró que el valiente policía se encuentra en una situación económica 
lamentable, a tal punto, según él mismo refirió, que su esposa y su hijo 
retornaron a Huancayo debido a las carencias materiales en su hogar en Lima.  
 
PROMESA. El joven policía recordó que la alcaldesa Susana Villarán prometió 
ayudarlo hasta que se recupere, pero todo quedó en el olvido. "La alcaldesa Susana 
Villarán se comprometió en aquel entonces a apoyarme hasta que me recupere al 
cien por ciento. Me iba a pagar mis días de franco como si estuviera trabajando. Me 
apoyó en noviembre y diciembre, y le agradezco por el apoyo. Pero de enero para 
adelante ya nada. Me abandonó. Antes de la revocación fui a buscarla a la 
municipalidad. (...) Esperé, estuve ahí en una ventanilla y nada", relató. Llegó a la 
sede municipal, pero no pasó de la ventanilla.  
 

 



El "vengador anónimo" mató a delincuente en SMP 

 

Un presunto delincuente fue asesinado a balazos por uno de los pasajeros del 
ómnibus que acababa de asaltar, en la cuadra 28 de la avenida Perú, en San Martín 
de Porres.  
 
Según indicaron testigos, Brian Vargas Deza, de 21 años, y tres de sus cómplices 
asaltaron un bus cerca del cruce de las avenidas Perú y Universitaria, pasada la 
medianoche. Tras desvalijar a todos y cada uno de sus pasajeros, emprendieron 
veloz huida, sin imaginar que una de sus víctimas bajaría detrás de ellos 
empuñando una pistola.  
 
El desconocido disparó contra los presuntos delincuentes, hiriendo de muerte a 
Brian Vargas, quien falleció tras recibir dos balazos en la espalda. Uno de sus 
compinches resultó herido, siendo trasladado al hospital Cayetano Heredia, donde 
permanece internado bajo vigilancia policial.  
 
Tras hacer justicia con sus propias manos, el pistolero se hizo humo, 
desapareciendo en medio de la muchedumbre que rodeó el cadáver del joven, 
quien vivía a pocas cuadras del lugar.  
 
El caso es investigado por agentes de la Divincri San Martín de Porres, quienes 
siguen los pasos del misterioso pistolero a quien los vecinos han bautizado como el 
"Vengador Anónimo". 

 

 

 



 

 

 

 

Amenazan de muerte a alcaldesa de Piura 
  

Ruby Rodríguez reveló en su cuenta de Facebook que, meses atrás, fue amedrentada a 
través de mensajes de texto y que denunció este hecho a la Policía. 

 

Ruby Rodríguez hizo denuncia.  
 

La alcaldesa de Piura, Ruby Rodríguez, reveló en su cuenta oficial de Facebook que, 
meses atrás, recibió amenazas de muerte a través de mensajes de texto, por lo 
que denunció este hecho a la Policía. 
 
Perú.21 se contactó con la autoridad edil, pero Rodríguez dijo que prefiere que el 
hecho no se haga público. “Recibí este tipo de cosas, acudí a la Policía y punto. 
No voy hablar más”, sostuvo. No obstante, Rodríguez, mediante la red social, puso 
en duda las denuncias de amenazas que habrían recibido cuatro de sus 
concejales. “Que se dejen de tonterías y de novelas”, escribió. 
 
En tanto, el jefe policial de Piura, coronel PNP Máximo Vargas, mencionó que no 
sabía de las amenazas contra la alcaldesa, pero se comprometió a reforzar su 
seguridad. 

 

http://peru21.pe/noticias-de-facebook-414?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-piura-1867?href=nota_tag
http://peru21.pe/noticias-de-amenaza-muerte-16028?href=nota_tag


Pasajero de cúster frustra asalto y mata a 
delincuente 

Ocurrió en la avenida Perú, en San Martín de Porres. Bryan Vargas Deza quiso cometer el 
atraco, pero fue baleado por quien sería, presumiblemente, un policía que iba de civil. 

 

Tras una intensa persecución y balacera, un delincuente murió de un disparo en el 
pecho y otros dos fueron capturados por la Policía en el límite de El Agustino y Santa 
Anita. 
 
El hecho comenzó cuando cuatro hampones robaron la cartera de una mujer en el 
óvalo de Santa Anita. El Serenazgo del distrito alertó a la Policía y se inició el 
seguimiento. En todo momento, los ladrones dispararon contra los efectivos. 
 
Sin embargo, su plan delictivo fracasó pues un hampón fue liquidado, y otros dos 
fueron detenidos cuando trataban de arrastrar el cuerpo de su compinche. El cuarto de 
ellos logró huir. 
 
Ninguno de los delincuentes ha sido identificado, pero la Policía ya inició las 
investigaciones. 

 

 

 

 

http://peru21.pe/noticias-de-agustino-790
http://peru21.pe/noticias-de-santa-anita-1271
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Manifestantes bloquean carretera 

Arequipa-Puno 

 

Situación genera malestar en pobladores debido al tráfico ocasionado por protesta.  
Pobladores del cono norte de la Ciudad Blanca bloquean esta mañana la carretera 
Arequipa-Puno, situación que origina el malestar en las personas que se dirigen a 
los distritos de Yura y Cerro Colorado. 
 
El tráfico ocasionado por esta protesta se justifica en el reclamo de los 
manifestantes para que el aporte minero se quede en la región. 
 
El panorama en estos momentos presenta congestión importante de vehículos en la 
avenida Aviación, distrito de Cerro Colorado. 
 
No se han reportado enfrentamientos con la Policía Nacional. 

 

 

 

 

 

http://www.larepublica.pe/tag/pnp


 

 

Declaran en estado grave dos iglesias en el 
Centro de Lima 

 
Lima, mar. 25 (ANDINA). Las autoridades de Defensa Civil de la Municipalidad de 
Lima, luego de realizar una inspección a todas las iglesias de la capital, procedieron 
a clausurar dos de ellas ante el riesgo de colapsar por el grave estado estructural en 
las que se encuentran.  

Al respecto, el subgerente de Defensa Civil de 
Lima, Alberto Marticorena, precisó que se 
trata de los templos de Nuestra Señora de la 
Soledad y de la Basílica de la Veracruz Zona, 
ubicadas cerca de la esquina del jirón Camaná 
con Conde Superonda. 
 
La autoridad municipal explicó además que 
muchos de los templos inspeccionados por 
los expertos de Defensa Civil presentaban una 
serie de problemas de estructura que, sin 

embargo, pueden ser subsanados. 
 
Invocó a las personas responsables de estas iglesias a que cumplan con las mínimas 
medidas de seguridad  fin de brindar las garantías indispensables para los miles de 
fieles que asistirán durante las celebraciones pro Semana Santa. 
 
Pidió a los responsables de cada iglesia respetar el aforo establecido para cada 
templo y realizar las coordinaciones para que los fieles puedan escuchar la misa 
fuera de las instalaciones de la iglesia, mediante parlantes. 
 
“Es muy importante contar con extintores y una debida señalización para casos de 
evacuación. Pero lo más importante es respetar el aforo, para facilitar la salida de la 
población ante un eventual incendio o sismo”, anotó. 

 

 

 

 

 
 

http://www.andina.com.pe/Espanol/DownloadPhoto.aspx?myPhoto=Z7j9lYEKwoU=


Hoy arriba al Callao el BIC Humboldt luego 
de tres meses en la Antártida 

 
Callao, mar. 25 (ANDINA). Luego de tres meses en la Antártida, y tras intensos 
estudios a cargo de científicos peruanos y extranjeros, el Buque de Investigación 
Científica (BIC) Humboldt, arribará hoy a la Base Naval del Callao, dando por 
culminado la Vigésima Primera Expedición Científica Peruana a la Antártida - 
ANTAR XXI.  
 

El BIC Humboldt, que llegará al Callao a las 
13:45 horas, inició su viaje hacia el continente 
blanco el 7 de enero pasado,  coincidiendo 
con la conmemoración de los  25 años de la 
presencia peruana en dicho continente. 
 
Como se sabe, científicos del Instituto del Mar 
del Perú (Imarpe) como de otras instituciones 
que formaron parte de la expedición, 
desarrollaron estudios geográficos, 
geológicos, climatológicos, biológicos y 
ambientales a bordo del buque como en la 

base peruana “Machu Picchu”, instalada en la isla Rey Jorge en la Bahía del 
Almirantazgo. 
 
El BIC. Humboldt también transportó materiales y equipos necesarios para hacer 
tareas de mantenimiento a la estación científica, y que sólo podían ser trasladados 
por vía marítima.   
 
La ceremonia de bienvenida será en la Base Naval en presencia de autoridades de 
los ministerios de Relaciones Exteriores, Producción, Defensa, comandantes 
generales de la Marina, Ejército y Fuerza Aérea y representantes de instituciones 
científicas y sector privado. 
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LITIGANTES. EN CERCA DEL 20 POR CIENTO ESTE AÑO, ESTIMAN 

El Poder Judicial agilizará los procesos de familia 
Judicatura alista importante reforma para acelerar estos juicios 

Con mejores registros, herramientas de gestión, notificaciones, entre otros 

 

Los procesos judiciales de familia serán más rápidos desde este año con el inicio de 
la reforma procesal en este tipo de juicios, informó la presidenta de la Comisión de 
Trabajo de los Procesos de Familia, la jueza suprema provisional Carmen Cabello 
Matamala, durante el Encuentro sobre alcances del programa presupuestal 
"Celeridad en los procesos judiciales de familia". 
 

Agregó que una de las metas propuestas a cumplir a diciembre del 2013 es bajar el 
plazo de duración de los procesos de esta especialidad en 20%. 
 

Dicho objetivo se alcanzará con el fortalecimiento de los equipos 
multidisciplinarios que intervienen en este tipo de procesos, con el uso de 
herramientas de gestión, la implementación de las notificaciones electrónicas, un 
adecuado registro de datos, la evaluación y el monitoreo de los jueces de la 
especialidad a su propia gestión. 
 

Durante el encuentro, la magistrada expresó que el Poder Judicial está  aplicando 
desde este año en la referida reforma la estrategia de gestión pública Presupuesto 
por Resultados (PpR), aquella que asigna recursos económicos en función de los 
resultados y beneficios que se brinda a la población. 
 

A esta jornada asistieron los presidentes de las cortes de Arequipa, Callao, Cusco, 
Huánuco, Junín, Lima, Lima Norte, Lima Sur y Piura, comprendidas en el referido 
programa presupuestal, así como jueces de esta materia. 
 

 Cambio 
Por su parte, el juez supremo titular Víctor Ticona Postigo, quien inauguró esta 
actividad en representación del presidente del Poder Judicial, Enrique Mendoza 
Ramírez, manifestó que los jueces con el apoyo del personal administrativo y 
jurisdiccional están convencidos de hacer este gran cambio. 
 

El programa revertirá la morosidad en la resolución de los juicios. "Se busca la 
celeridad en estos procesos, que socialmente son muy sensibles y afectan 
directamente a la familia", recalcó.    
 

Otras materias 
El magistrado supremo Víctor Ticona Postigo manifestó que a partir de esta 
experiencia en el área de familia, el Poder Judicial, posteriormente, podrá elaborar 
un programa de celeridad que se extienda a otras materias. 
Fecha:25/03/2013 



 

CON REGLAMENTO 

Protegen información personal 
 

En adelante, para que una empresa o entidad pueda manejar información de las personas deberá 
contar con la autorización de estas. Dicho consentimiento debe ser libre, previo, y expreso. 
 
Así lo establece el nuevo reglamento de la Ley de protección de datos personal, aprobado 
mediante el DS 003-2013JUS. Este faculta a la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales (APDP), instancia del Minjus, sancionar el uso inadecuado de este tipo de información, 
es decir, cuando se use para otros fines que no fueron los autorizados por los ciudadanos. 
 
Por lo tanto, aquellas personas que sean afectadas por el uso inadecuado de sus datos personales, 
ya sea al momento de que se le ofrezca un crédito o servicio, podrán denunciar y solicitar 
sanciones para las empresas o entidades que manejan su información. 
 
De esta manera, la norma contribuye a la seguridad ciudadana, pues impide el tráfico de 
información que suele usarse para cometer delitos de extorsión, secuestro y suplantación. 
 

Fecha:25/03/2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUNAT. A EMPRESAS DE TODO EL PAÍS 

Aumentan acciones de cobranza coactiva 
 

Establecimientos verificados tenían deuda acumulada de más de S/. 10 millones 

La Sunat intensificó su campaña de cobranza de deudas de casinos, empresas de transporte de 
pasajeros, constructoras, restaurantes y mineras que cuenten con establecimientos anexos en el 
interior del país y que tienen su domicilio fiscal (sede principal) en la capital. 
 
Las medidas, de este modo, se aplicaron a un total de 103 establecimientos, pertenecientes a 80 
contribuyentes que cuentan con domicilio fiscal en la capital y además realizan operaciones 
comerciales en filiales o sedes anexas en provincias. 
 
Los establecimientos verificados tenían una deuda tributaria de más de 10 millones de nuevos 
soles. Así, durante las fiscalizaciones se aplicaron dos tipos de embargos a los deudores: "en 
forma de depósito" y "de intervención en recaudación". 
 
En el primero, los profesionales de cobranza embargan de modo preventivo los bienes muebles o 
mercadería de los deudores, dando un plazo para regularizar su situación, de no hacerlo se 
efectúa el embargo definitivo.  
 
En el segundo se verifican los ingresos por los servicios o las ventas generadas por el 
contribuyente, informó un vocero de la Sunat. 
 
Fecha:25/03/2013 



 

JURISPRUDENCIA 

SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE N.° 01411-2012-PHC/TC – PUNO (30/05/2012) 

Competencia del Tribunal Constitucional 

El recurrente (…) afirma que el juez emplazado no ha analizado ni valorado los actuados y las 

pruebas contenidas en la carpeta fiscal, como lo es la preexistencia del bien supuestamente robado y 

otros. Señala que se ha declarado la prisión preventiva sin que existan elementos de convicción que 

estimen la comisión del delito, afectando todo ellos los derechos alegados. Agrega que se le impuso 

un abogado de defensa pública quien no cumplió diligentemente con el apremio de la apelación, 

puesto que si bien la resolución cuestionada fue apelada, su fundamentación estaba supeditada al 

pago de un monto exagerado que no realizó. Asimismo, indica que el Acta de registro de la audiencia 

de requerimiento de prisión preventiva no cumple con las formalidades previstas en la norma penal, 

como lo es la suscripción del juez demandado. 

Que en el presente caso este Tribunal advierte que lo que en realidad pretende el recurrente es que 

se lleve a cabo un reexamen de la resolución judicial a través de la cual se decretó su prisión 

preventiva, alegando con tal propósito la presunta afectación a los derechos reclamados. En efecto, 

este Colegiado advierte que el cuestionamiento contra la aludida resolución judicial sustancialmente 

se sustenta en alegatos infraconstitucionales referidos a la apreciación de los hechos penales y la 

valoración de las pruebas, aduciéndose al respecto que: i) el Juez emplazado no ha analizado ni valorado 

los actuados ni las pruebas contenidas en la carpeta fiscal, como lo es la preexistencia del bien supuestamente 

robado y otros, y que ii) se declaró la prisión preventiva sin que existan elementos de convicción que estimen la 

comisión del delito; cuestionamientos de connotación penal que evidentemente exceden el objeto de 

los procesos constitucionales de la libertad individual por constituir alegatos de mera legalidad que a 

la justicia ordinaria le corresponde examinar. 

Al respecto, cabe destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada 

jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la 

valoración de las pruebas penales y su suficiencia no están referidos en forma directa al contenido 

constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios 

de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 02245-2008-

PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras]. En tal sentido 

corresponde el rechazo de la presente demanda que pretende la nulidad de una resolución judicial 

sustentada en alegatos de mera legalidad. 

Que en consecuencia corresponde el rechazo de la demanda en aplicación de la causal de 

improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional toda vez que 

los hechos y los fundamentos fácticos que la sustentan no están referidos en forma directa y concreta 

al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal al no ser atribución de la 

justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su competencia. 

 

Que no obstante el rechazo del presente hábeas corpus, este Colegiado considera oportuno señalar 

que la presunta falta de suscripción del Acta de Registro de la Audiencia de Requerimiento de Prisión 

Preventiva por parte del juez de la causa no comporta el pronunciamiento del fondo de la demanda 

puesto que dicha supuesta irregularidad no implica, per se, la inconstitucionalidad de la resolución 

judicial que se cuestiona en los autos. 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/02245-2008-HC%20Resolucion.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/02245-2008-HC%20Resolucion.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/05157-2007-HC%20Resolucion.pdf
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00572-2008-HC%20Resolucion.html


De otro lado, en lo que concierne al alegado pago de un monto exagerado a efectos de la apelación de la 

resolución cuestionada, que finalmente habría incidido en la imposibilidad de que el superior en grado la 

revise a efectos de su revocación, no cabe un pronunciamiento del fondo en tanto en los autos no 

obra instrumental o actuado que genere la verosimilitud de lo denunciado en lo que a este tema se 

refiere, sino, acaso, su mera alegación a efectos de la pretendida nulidad de la resolución judicial que 

decretó la prisión preventiva del actor. 

 

 

EXP. N.° 01411-2012-PHC/TC 

PUNO 

UVER JHON TURPO OVIEDO 

  

            

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  

Lima (Arequipa), 30 de mayo de 2012 

  

  

VISTO 
  

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Uver Jhon Turpo Oviedo 

contra la sentencia expedida por la Primera Sala Penal Liquidadora y de Apelaciones de la 

Provincia de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 102, su fecha 30 

de enero de 2012, que declaró infundada la demanda de autos; y, 

  

ATENDIENDO A 

  

1.        Que con fecha 15 de diciembre de 2011, el recurrente interpone demanda de hábeas 

corpus contra el abogado defensor público de la provincia de Sandia, don Pedro 

César Mogrovejo Pineda; el fiscal de la Fiscalía Provincial Penal de Sandia, don 

Pedro Humpire Andía; y el juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Sandia de 

la Corte Superior de Justicia de Puno, don Pedro Armengol Mamani Laura, con el 

objeto de que se declare la nulidad de laResolución de fecha 27 de octubre de 2011 a 



través de la cual el órgano judicial emplazado decretó su prisión preventiva y que, 

consecuentemente, se disponga que otro juzgado conozca del caso penal, en el marco 

de la investigación preliminar que se le sigue por los delitos de robo agravado y 

tenencia ilegal de armas(Expediente N.º 080-2011-1-PE). Alega la presunta afectación a 

los derechos a la tutela procesal efectiva, a la obtención de una resolución fundada en 

derechos y al principio de legalidad procesal penal. 

         

       Al respecto, afirma que el juez emplazado no ha analizado ni valorado los actuados y 

las pruebas contenidas en la carpeta fiscal, como lo es la preexistencia del bien 

supuestamente robado y otros. Señala que se ha declarado la prisión preventiva sin que 

existan elementos de convicción que estimen la comisión del delito, afectando todo ellos 

los derechos alegados. Agrega que se le impuso un abogado de defensa pública quien no 

cumplió diligentemente con el apremio de la apelación, puesto que si bien la resolución 

cuestionada fue apelada, su fundamentación estaba supeditada al pago de un monto 

exagerado que no realizó. Asimismo, indica que el Acta de registro de la audiencia de 

requerimiento de prisión preventiva no cumple con las formalidades previstas en la 

norma penal, como lo es la suscripción del juez demandado. 

       

       Cabe advertir que realizada la investigación sumaria del presente proceso 

constitucional, el actor manifiesta en su declaración indagatoria que "viene siendo 

acusado injustamente por los indicados delitos, resultando que aquello es totalmente 

falso y que la denunciante es una persona con quien ha tenido problemas". 

  

2.        Que las instancias judiciales del hábeas corpus desestimaron la demanda señalando, 

entre otros, que i) no es posible pronunciarse respecto de si ha existido o no elementos 

de convicción ya que es una materia de naturaleza ordinaria; ii) de la revisión del CD de 

audio de la audiencia de la prisión preventiva (fojas 52) se tiene que el actor ha 

solicitado el patrocinio del abogado de oficio previamente informando respecto a la 

inconcurrencia de su abogado defensor, y iii) el acta que obra en los autos es una copia 

simple en la cual no obra ninguna firma, sin embargo del CD de audio de dicha 

audiencia se aprecia que dicho acto se llevó a cabo con la presencia del juez, el fiscal, el 

imputado y el abogado defensor. 

  

3.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  

hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los 

derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que 

alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos 

conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el 

hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya 



inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si aquellos 

agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la 

libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 

5°, inciso 1 que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el 

petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido 

constitucionalmente protegido del derecho invocado”. 

  

4.        Que en el presente caso este Tribunal advierte que lo que en realidad pretende el 

recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la resolución judicial a través de la 

cual se decretó su prisión preventiva, alegando con tal propósito la presunta afectación 

a los derechos reclamados. En efecto, este Colegiado advierte que el cuestionamiento 

contra la aludida resolución judicial sustancialmente se sustenta en 

alegatos infraconstitucionales referidos a la apreciación de los hechos penales y la 

valoración de las pruebas, aduciéndose al respecto que: i) el Juez emplazado no ha 

analizado ni valorado los actuados ni las pruebas contenidas en la carpeta fiscal, como 

lo es la preexistencia del bien supuestamente robado y otros, y que ii) se declaró la 

prisión preventiva sin que existan elementos de convicción que estimen la comisión del 

delito; cuestionamientos de connotación penal que evidentemente exceden el objeto 

de los procesos constitucionales de la libertad individual por constituir alegatos de 

mera legalidad que a la justicia ordinaria le corresponde examinar. 

  

Al respecto, cabe destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en 

reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o 

inculpabilidad, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia no están 

referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 

libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no 

competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-

PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras]. En tal sentido corresponde el rechazo 

de la presente demanda que pretende la nulidad de una resolución judicial 

sustentada en alegatos de mera legalidad. 

  

5.        Que en consecuencia corresponde el rechazo de la demanda en aplicación de la causal 

de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal 

Constitucional toda vez que los hechos y los fundamentos fácticos que la 

sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/02245-2008-HC%20Resolucion.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/05157-2007-HC%20Resolucion.pdf
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http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00572-2008-HC%20Resolucion.html


constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal al no ser atribución 

de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su 

competencia. 

  

6.        Que no obstante el rechazo del presente hábeas corpus, este Colegiado considera 

oportuno señalar que la presunta falta de suscripción del Acta de Registro de la 

Audiencia de Requerimiento de Prisión Preventiva por parte del juez de la causa no 

comporta el pronunciamiento del fondo de la demanda puesto que dicha supuesta 

irregularidad no implica, per se, la inconstitucionalidad de la resolución judicial que se 

cuestiona en los autos. 

  

De otro lado, en lo que concierne al alegado pago de un monto exagerado a efectos de 

la apelación de la resolución cuestionada, que finalmente habría incidido en la 

imposibilidad de que el superior en grado la revise a efectos de su revocación, no cabe 

un pronunciamiento del fondo en tanto en los autos no obra instrumental o actuado 

que genere la verosimilitud de lo denunciado en lo que a este tema se refiere, sino, 

acaso, su mera alegación a efectos de la pretendida nulidad de la resolución judicial 

que decretó la prisión preventiva del actor. 

  
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú 

  

RESUELVE 

  

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos. 

 Publíquese y notifíquese. 

  SS. 

 ÁLVAREZ MIRANDA 

URVIOLA HANI 

BEAUMONT CALLIRGOS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 


